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1. OBJETIVO
Brindar el acompañamiento a las actividades necesarias para el mantenimiento y reparación del equipo electrónico que tiene repercusión importante sobre las actividades de Kluane Nicaragua S.A. 

2. ALCANCE
Este procedimiento aplica a todos los departamentos, colaboradores y gerencias que tienen asignado equipo electrónico de apoyo para el desarrollo de sus atribuciones y responsabilidades en Kluane Nicaragua S.A. 

3. RESPONSABLES

	No.
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	3.1
	Trabajadores
	Responsable del equipo asignado, trasladar información de fallas y daños que presente el equipo por medio de correo Electrónico al área encargada RRHH.  

	3.2
	Coordinador de Recursos Humanos 
	Responsable de agendar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos.
Velar por el buen uso del tiempo en reparaciones, revisiones y control de este. 
Dar seguimiento del óptimo uso de los equipos. 

	3.3
	Gerencia Financiera Administrativa
	Responsable de revisar, evaluar y autorizar necesidades que surjan en relación con el mantenimiento en general de los equipos electrónicos, cambios de piezas y reemplazo de estos. 

	 3.4
	Proveedor del Servicio 
	Responsable de cumplir con órdenes de trabajo y el cumplimiento de agenda de trabajo como de la evaluación de la vida útil del equipo. 
Prevenir fallas en el equipo disminuyendo el tiempo muerto del equipo y/o paro de este evitando gastos imprevistos. 



4. DEFINICIONES
4.1. Mantenimiento preventivo: es aquel que se realiza de manera anticipado con el fin de prevenir el surgimiento de daños en los artefactos y equipos electrónicos.
4.2. Mantenimiento correctivo: Es aquel se realiza por corregir o reparar los defectos de los equipos. 
4.3. Ficha técnica del equipo: Documento donde se refleja datos del equipo como Código, descripción, número de serie, modelo y estado, asignación y proyecto.
4.4. Proveedor de servicio: Empresa contratada para prestar el servicio técnico y esta a su vez asignará un técnico especialista acorde a los requerimientos
4.5. Equipos electrónicos: Computadores de escritorio, laptops, celulares, radio transmisor.

5. DESARROLLO

5.1. Requisitos Software y Hardware para usuarios:
Estos variarán de acuerdo con las necesidades de cada departamento y puesto de trabajo.
5.1.1. Tabla de aplicaciones y sistema operativo por usuarios de departamento:
Las aplicaciones se refieren a los Programas Microsoft Office, Word, Excel, entre otros y el sistema Operativo a utilizar será la última versión de Microsoft Windows.

5.2. [bookmark: _Hlk40889507]Proceso de entrega:
De acuerdo con las disponibilidades de equipos se asignará de acorde a sus responsabilidades a desarrollar y puesto de trabajo.
5.2.1. Revisión de estado de equipo hardware: 
Esta revisión es realizada únicamente por el proveedor del servicio técnico.


5.2.2. Revisión de estado de software: Esta revisión es realizada únicamente por el proveedor del servicio técnico.

5.2.3. Entrega del equipo: Se realiza por medio el NI-F-F-05 HOJA DE ASIGNACION DE EQUIPO ELECTRONICO  al usuario y responsable del uso y cuidado del mismo.
5.2.4. Responsabilidades del usuario: El usuario es el único responsable de la manipulación y resguardo de la información contenida en el equipo electrónico
5.2.4.1. Uso de hardware fuera de la oficina: Es responsabilidad del usuario el uso diligente y resguardo del equipo fuera de oficina. Y está prohibido la sustracción sin previa autorización por escrito de su jefe inmediato superior.

5.3. Proceso de devolución: En oficina central se hará de forma personalizada por el responsable del equipo y en el caso de los proyectos los equipos son entregados al logístico y posteriormente será enviado al coordinador de recursos humanos.
5.3.1. Revisión de estado de equipo hardware: Esta revisión es realizada únicamente por el proveedor del servicio técnico.
5.3.2. Revisión de estado de software: Esta revisión es realizada únicamente por el proveedor del servicio técnico.
5.3.3. Recepción del equipo: El coordinador de recursos humanos tendrá el resguardo del equipo recibido y en caso de necesidad de reparaciones será reportado al proveedor de servicios técnicos para diagnosticar su estado.


5.4. Pasos para la solicitud de un mantenimiento

5.1.1 Realizar solicitud de mantenimiento al departamento de Recursos Humanos mediante un correo electrónico o de forma personalizada. 

5.1.2 Detallar los daños y/o necesidades que surjan y trasladarlo al Departamento de RRHH, con previo aviso para agendar solicitud de acuerdo con la necesidad.

5.1.3 El coordinador de RRHH se comunica con el proveedor de servicio mediante correo y traslada agenda a desarrollar solicitando día y hora para la presencia del técnico o bien vía conexión remota. 


5.5. Servicio de mantenimiento para equipo de cómputo  

5.2.1 Presupuesto de mantenimiento preventivos de computadoras.

5.2.2. Después de cierre de proyecto se debe de dar mantenimiento general a las computadoras (software / hardware) para garantizar el buen funcionamiento cuando se vuelvan a asignar.

5.2.3. Definir la frecuencia de las revisiones requeridas en cierto periodo de tiempo (día, mes, año) esta frecuencia se debe establecer de acuerdo con las especificaciones de cada equipo y llevar registro histórico de avería y/o la mejor suposición en su defecto de conocimiento. 

5.2.4 Se realizarán mantenimientos preventivos cada 6 meses y correctivo siempre y cuando sea necesario.

5.2.5 Se agendará visitas de manera semanal de los técnicos vía correo electrónico definiendo el día y hora de acuerdo a la necesidad. 

5.2.6 Los mantenimientos de cómputo pueden ser físico o virtual, esto se definirá de acuerdo con la necesidad y distancia. A como se hace mención en los pasos del inciso 5.1

5.2.7 Todas las labores de reparación y mantenimiento quedarán registradas en hoja de trabajo entregada por el técnico. Se verificará, validará y supervisará por el técnico asignando por el proveedor del servicio técnico, solicitado por el usuario.

5.2.8 Las sugerencias que emita el técnico tanto a nivel de Hardware y Software ira en observaciones de la hoja de trabajo que será trasladada vía correo electrónico por el técnico responsable del servicio asignado por el proveedor del servicio técnico de manera detallada con copia a Coordinador de Recursos Humanos y Gerencia Financiera Administrativa, siendo la única figura para autorizar de acuerdo con la necesidad el reemplazo, compra o mejora de los equipos detallados.  

5.2.9 Se revisará si se cuenta con el material o los repuestos, de lo contrario se recibirá del proveedor cotización del material o servicio para determinar su adquisición mediante formato de NI-F-C-03 REUQERIMIENTO DE COMPRAS.

5.2.10 Se realizará un diagnóstico general antes de asignar y después de recibir los equipos de los colaboradores para entregarse en óptimas condiciones de uso.


5.6. Copia de Seguridad

5.3.1 El respaldo de la información es crítico para cualquier compañía y se debe asegurar la integridad de la información. Antes de ejecutar esta actividad se hará la solicitud y autorización de las áreas responsables.

5.3.2 Se solicitará un disco externo propiedad de la compañía con capacidad adecuada para el almacenamiento de la información.

5.3.3 Se respaldará información de los datos. 

5.3.4 Se realizará cada quincena o cuando se realice mantenimiento preventivo de las maquinas.

5.3.5 El resguardo de la información estará bajo Gerencia General y Gerencia Financiera Administrativa.

5.7. PROHIBICIONES
5.7.1. No cambiar equipos electrónicos entre colaboradores sin previa autorización: Los equipos electrónicos previo a ser entregados el Coordinador de Recursos Humanos verificará que este en óptimas condiciones. El equipo asignado no podrá ser cambiado por otro, sin previa autorización de los responsables de su asignación.
5.7.2. No manipulación de software: Queda totalmente prohibida la manipulación de los sistemas operativos, aplicaciones, actualizaciones de los equipos electrónicos. Se hará responsable al colaborador que tenga asignado el equipo, por el valor del daño causado o un porcentaje de acuerdo con el diagnóstico del técnico y cotización del proveedor. Todas las actualizaciones, instalación de software y aplicaciones serán gestionadas a través del proveedor de servicio técnico.
5.7.3. No manipulación de hardware: Queda totalmente prohibido remover partes o agregar accesorios que puedan dañar el funcionamiento óptimo de los equipos electrónicos. Se hará responsable al colaborador que tenga asignado el equipo por el valor del daño causado por negligencia o incorrecta manipulación, esto puede ser por el total o un porcentaje de acuerdo con el diagnóstico del técnico y cotización del proveedor. Se prohíbe colocar todo tipo de stickers o calcomanías a los dispositivos electrónicos, así como también el mancharlos.
5.7.4. No Extracción de información: Queda totalmente prohibida la extracción de información para usos distintos a las atribuciones que tenga el colaborador responsable del equipo asignado y proveedor de servicio técnico o técnico asignado. Se exceptúa de esta prohibición la extracción de información solicitado por las gerencias para respaldo de información.
5.7.5. Restricciones de navegación: Queda totalmente prohibida la navegación por paginas no autorizadas para desempeñar las atribuciones que posea cada colaborador utilizando las credenciales de la compañía.

5.8. Uso de red Wifi/Internet: Kluane Región Centroamérica y el Caribe a través de sus filiales permitirá el uso de la red Wifi o internet en sus oficinas o proyectos. 

5.8.1. Usuarios permitidos: Todos los colaboradores de Kluane que requieren el uso del Wifi o internet tendrán acceso total a este servicio y podrán utilizarlo para las tareas asignadas a sus puestos de trabajo. A excepción de las páginas restringidas por el proveedor de servicio técnico.

5.8.2. Normas de uso: No existe limitación específica y se tomarán en cuenta las restricciones del numeral 5.7.5.

5.8.3. Prohibiciones de manipulación de señal Modem / Routers: Queda totalmente prohibida la manipulación de equipos que no sean propiedad de Kluane. Las configuraciones y mantenimientos serán dadas por el proveedor de servicio de internet.

5.9. CASOS ESPECIALES: Se refieren a los no contemplados anteriormente y son los siguientes:
5.9.1. Robos: Es responsabilidad del usuario o colaborador asignado el resguardo y protección del equipo electrónico. Será responsable del robo o extravío por negligencia o irresponsabilidad de quien porte o posea el equipo.

5.9.2. Daños no por negligencia: Este será reportado al coordinador de recursos humanos para la reparación inmediata, derivados de los daños causados por el uso normal del equipo electrónico.
5.9.3. Desgaste o daños por uso: En estos casos se procederá de la misma manera que en el párrafo anterior.

6. Documentos de referencias.
6.1. NI-F-C-03 REQUERIMIENTO DE COMPRAS.
6.2. NI-F-F-05 HOJA DE ASIGNACION DE EQUIPO ELECTRONICO
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